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L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N 139-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o2Ol2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]39-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N139-2O23, correspondiente a la Obra:

Pav¡mentac¡ón hidráulica en la calle 9 en la Colonia Parque de Poblamiento, en el Mun¡c¡p¡o
de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 23 de agosto
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenib.[e, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio
28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.

42080; h-persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y
firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z,
Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Púb¡ica y
Desarrollo Urbano Sostenib.[e, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos Artículos 5

Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública
para el Estado de Hidalgo, l, 3, 4, 5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y l4 fracc¡ones XVlll y
XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;gpn el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por L¡c¡tación; por

tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen

constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1.

2.

Los lic¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, asÍ como en las aclaraciones y/o modificaciones que,

en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones;
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
Licitac¡ón pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras
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Públicas y Servicios Relacionados con las
deberán anexarse a su proposición.

3.

4.

5.

6.

8.

9.
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M¡smas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede
ut¡lizar para la correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
super¡ntendente de construcción con el perfily experiencia que se establécen en el punro
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como ra
oficina de su residencia de obra.

se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
o2ol2o23, de fecha 14 de agosto de 2023, la fecha lÍmite para la venta de bases del
procedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 22 de agosto de
2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página
web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el
Capítulo I numeral 13.

se ¡nforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecldo en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información
solicitada, o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su
proposic¡ón. (Articulos 40 y 44 de la Ley).

11. se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral .ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, asÍ como la documentac¡ón de las
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contraloría el inicio de los trabojos de obrq público, dentro de tos diez díos hóbiles
s¡gu¡entes o Io fecho de la realizoción de ese dcto, en los térm¡nos de la normat¡v¡ddd
oplicoble, exhibiendo copio del contrato y sus onexos, osí como los garontíos otorgddas,
poro ¡ntegrar el exped¡ente respectivo.

18. Se reitera a los licitantes part¡cipantes en este procedimiento que deberán anexar oenrro
de su proposición et DocuMENTo. - 2.-2.2.- MANrFrEsro DE No DESEMpEñAR
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA MORAL)
(Artículo 49 fracc¡ón lX de la Ley ceneral de Responsa bilidades Ad m¡n istrativas) o
DOCUMENTO. - 2..2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (pERSONA FíS|CA) (Artículo ¿9 fracc¡ón tx
de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas), solic¡tado en las bases de este
procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 fracción lX de la Ley ceneral de
Responsa bilidades Ad m inistrativas; mismo (s) que se hará (n) del conocimiento del órqano
interno de control en esta Dependencia.

19. El L¡citante constructora Rafega, s.A. de c.v., dando cumplimiento a lo establec¡do en el
CapÍtulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de,Aclaraclones,
punto 2 de las bases, presento escr¡to de manifiesto de interés en part¡c¡par y copia del
recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclarac¡ones:

l'- En relación al 6.2.-parte t.- contenido de ra propuesta técnica y económica., 6.2.2.-
propuesta económica en relación al concepto EF23jO235 pav¡mento de concreto h¡dráulico
premezclado MR-42 de 15 cm. De espesor, coror naturar, tendido con regra vibratoria, el
concreto deberá tener una resistencia a la flexión (módulo de ruptura) 42 kg/cm2.,
T.M.A.2Omm., revenimiento de lO cm. Texturizado transversal con peine metálico; incluye:
cimbrado, de cimbrado tendido de concreto vibrado, curado de membrana base agua
color blanco aplicada con aspersor a razón de 4m2lrt., corte y construcción de junta
transversal y longitud¡nal (@4.oo m. máximo) de 6 mm. De espesor a l/3 del peralte de la
losa' el sellado se realizará utilizando cordón de espuma de polietileno de baja densidad de
9.00 mm. (3/8") de d¡ámetro, sellador autonivelante de poliuretano en todos los corres
limpieza final de la obra, pruebas de raboratorio, herramienta menor, mano de obra, equrpo
y todo lo necesario para su correcta ejecución (el corte se deberá realizar inmediaxamente
que el fraguado permita introducir la cortadora sin deformarse). No se menciona el empleo
de malla electrosoldado. ¿para dicho concepto se deberá considerar el empleo de malla
electrosoldada?

R= Deberá apegarse a Io estabrec¡do ar concepto indicado para ros efectos de preparación y
presentación de su proposición.

2-. ¿Se proporc¡onarán proyectos de las tomas domiciliarias existentes?
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12. Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establec¡do en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numerel 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavímentación Hidráulica, conforme a tas
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

13. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente
toda la Información requerida en cada uno de ellos y deberán sér presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Licitación pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se frja rá una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que
intervinieron.

Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por
L¡c¡tación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capac¡dad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
fina ncieras básicas.

Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡m¡ento por Licitación pública, Capítulo l, Informac¡ón Ceneral, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones flscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.i.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de
Hidalgo, a rtícu lo 69 BIS).

Se re¡tera a los l¡citantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral
2O.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (dÍas naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. eue el l¡c¡tante que resulte ganador
de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice; El contratante y lo controt¡sto deberón informar q

14.

tc.

to.

17.
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R= se solicitará a CAASIM el proyecto de las tomas domiciliarias ex¡stentes en la calle y se

entregará copia a la empresa que resulte ganadora en este proced¡m¡ento.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da

cumplimiento a Io establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establec¡do en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública que nos ocupa.

Se informa a los l¡c¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los

trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta s¡endo
las ll:5O horas del día de su fecha, flrmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constanc¡a.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitaciones v contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

L.A. Yo rcía Ortiz No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Tec. Juan Azael Hernández Ba

Por la Dirección Ceneral de Conservación de Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación
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Licitación Pública No. EO-Stp DUS- Nl39_2O23

Por la SecretarÍa de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hídalgo

Por la Unidad de Planeación y prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria

No se presentó

de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Noyañ Torres Pacheco
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Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Cíviles de Hidalgo
AC

arroquÍn Herná ndez

Nom bre Firma

Proyectos y Construcciones
c.v.

Fadepa , S.A. de

\

Y

'1.-

No se presentó
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2.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la lunta púbt¡ca del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N139-2O23. correspond¡ente a la Obra: pav¡mentación
hidráulica en la cal¡e 9 en la colonia Parque de poblámiento, en el Municip¡o de pashuca; ub¡cada en la localidad y
Munic¡p¡o de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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